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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/40/2020 por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Sala Regional del Centro I del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración.- Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración. 

ACUERDO G/JGA/40/2020 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial; por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los 
ciudadanos este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir 
sus fallos y con jurisdicción plena; y el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el Tribunal, se 
ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las 
disposiciones legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, 
responsabilidad y transparencia y su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia 
administrativa bajo el principio de rendición de cuentas; 

Tercero. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de 
Gobierno y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de lo dispuesto en las fracciones II y V del artículo 23 de la 
misma Ley, es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el 
buen funcionamiento del Tribunal, así como, entre otras, llevar a cabo los estudios necesarios para determinar 
las regiones, sedes y número de las Salas Regionales; las sedes y número de las Salas Auxiliares; así como, 
la competencia material y territorial de las Salas Especializadas; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 46, párrafos primero y tercero inciso a) del Reglamento Interior 
del Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración es el órgano que, en términos de la Ley, tiene a su cargo 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, entendiéndose por administración la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias; 

Quinto. Que el artículo 47, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal establece que los acuerdos 
que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de carácter 
obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

Sexto. Que de conformidad con el artículo 76, fracciones I, XIX y XX del Reglamento Interior del Tribunal, 
corresponde a la Secretaría Operativa de Administración elaborar y someter a la aprobación de la Junta de 
Gobierno y Administración las políticas, programas, normas, estudios, proyectos, sistemas, procedimientos y 
acuerdos internos de las áreas de su responsabilidad; coordinar la planeación de los temas y asuntos de su 
competencia que deban ser sometidos a consideración de dicho Órgano Colegiado; así como presentar a la 
Secretaría Auxiliar la información y documentación correspondiente a los asuntos de su competencia que 
deban ser sometidos a la consideración de la Junta; 

Séptimo. Que la Sala Regional del Centro I, actualmente se encuentra en un inmueble arrendado dentro 
de una plaza comercial con domicilio en Av. López Mateos #1001, torre "A", P.H. 1 y 2, Col. San Luis, Centro 
Comercial Plaza kristal, C.P. 20250, Aguascalientes, Ags., con una superficie de 750.62 m2, y dos bodegas 
de 63.35 m2 y 94.86 m2 (también dentro del Centro Comercial), que almacenan bienes muebles en desuso y 
el archivo de concentración; por lo que derivado de la necesidad de espacios físicos óptimos para que las 
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personas servidoras públicas puedan desarrollar sus labores jurisdiccionales adecuadamente y el 
considerable aumento en el número de juicios que se promueven en esta Sala, se consideró necesaria la 
obtención de instalaciones con mayor capacidad de acceso para continuar otorgando una justicia completa, 
pronta y expedita; 

Octavo. Que con fecha 28 de noviembre de 2018, mediante Escritura Pública número 15328, pasada ante 
la fe del Lic. Juan José Rubio, Titular de la Notaria Pública número 8 de la Ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes, el Gobierno del Estado de Aguascalientes donó en favor del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa un predio ubicado en Boulevard a Calvillo, sin número, en el municipio de Aguascalientes, 
Aguascalientes para la construcción de las instalaciones de la Sala Regional del Centro I. 

Noveno. Que mediante Acuerdo E/JGA/71/2018, la Junta de Gobierno y Administración autorizó celebrar 
un Convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado de Aguascalientes para la edificación de la Sala 
Regional del Centro I, así como realizar una aportación económica a favor de dicho Gobierno, a efecto de 
colaborar con recursos para su edificación, mismo que fue modificado el 5 de noviembre de 2019, mediante 
Acuerdo E/JGA/60/2019 para realizar una segunda aportación por parte del Tribunal; 

Décimo. Que, en este contexto, con la finalidad de garantizar el acceso a la justicia y la correcta operación 
de la Sala Regional del Centro I, se somete a conocimiento el plan de trabajo para realizar la mudanza de la 
citada Sala Regional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 73, fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, segundo y quinto párrafos, 21, 23, fracciones II y V 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 46, párrafos primero y tercero, inciso a), 47, 
primer párrafo y 76 fracciones I, XIX y XX del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del veinticinco de mayo de 2020, se establece el nuevo domicilio de la Sala Regional del 
Centro I, a efecto de quedar ubicada en Boulevard a Calvillo, sin número, en el municipio de Aguascalientes, 
en el Estado de Aguascalientes. 

Segundo. Se toma conocimiento del Plan de trabajo para realizar la mudanza de la Sala Regional del 
Centro I, contenido en el Anexo 1 del presente Acuerdo, a partir del catorce de mayo de dos mil veinte, al 
nuevo domicilio de la Sala Regional en: Boulevard a Calvillo, sin número, en el municipio de Aguascalientes. 

Tercero. El inventario de los asuntos radicados en la Sala Regional del Centro I, mismo que será 
trasladado al nuevo domicilio de dicha Sala Regional, se encuentra registrado electrónicamente en el Sistema 
de Control y Seguimiento de Juicios, así como en el Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con el 
artículo 66, del Reglamento Interior de este Tribunal. 

Cuarto. La Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deberá́ de 
implementar las medidas necesarias que se requieran. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así ́como en la Página Web 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha 11 de mayo de 2020, realizada a distancia utilizando herramientas 
tecnológicas, por unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Roa Jacobo, Luz María Anaya 
Domínguez, Juan Ángel Chávez Ramírez y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures 
Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 
el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracciones VI, 78, 
fracciones VIII y XI y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 495085) 


